
Martes 51 de enero de 1857. 1 '2 cuartos. 

M t i j ^ T * ,c*arti r»q mx^.i i - l ^ u e o * »v-; 
¿oie- t lab Ui"*a>t «OÍTÍ»'.IU J • o j . a l »i<*> 
^ ,< l a s i f u í i l i - í i ^ b u o U i / V . . i I- * i - f l 

.Suscríbeseen la imprento Jet editor, 
caite drU Trinidatíj 10/>ri & 
oJ nie?j poro / O J suscritores de esta 
ciudad puesto en sus cas'as, y 42 los 
dé fuera/raneo de porte. 

í . l **f L J M su tabea - r , * *•* * * 

Las redamaciones, anuncios y car* 
muuicados que gusten insertas en 
este periódico drlerán dirtftr»e ó ssz 
editor, fruucos de porte, sin cujo 
requisito no serán recibidos. 

• 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O 

S A L K L O S M A J i T E S , J [TE V E S Y J H í M L V - O S -
•r 

n i 
4HTICIIL0 DE OFICIO. 

• G O B I E R N O . S U P E R I O R P O L Í T I C O . 

Conclusión de la instrucción de contabilidad del 
ministerio de la Gobernación da ta Península. 

C A P I T U L O I V . 

D í las secciotes de contabilidad de los gobiernos políticos. 

A r t . 50 . Las obligarioaet de J01 jefa* ó* encargados 
d« a t r i l secclooes i o n : 

l? Intervenir los ingrrrn* co l i c o m ú i o n respectiva 
de lo* fondo* qne corresponden al prriupuesto de cite 
minister io, y Jot rpje cT pagador jrneral remita para la i 
atenciones del mismo en CUITO provincia. 

t í Intervenir , previa disposición del jefe pol í t ico , 
que sera arreglada i Val ¡1 h w • d t l IL> r J U comuui -
< i I por la con tadur ía del w.\-. • y d lo* decretos de 
Iss Cor tes , reglamentos J r c a b i nta v i j c n t n , la di*-
t r ibu t ion de dichos f u u J . i entre I u obligaciones del 
preiupnritov 

3 1 Asistir i Tos arqueo* seminales y menpu l> - , y 
tu uí sr l i a 1 - de cada arqueo. 

4? Autorizar las copia* de luí arqucoi acmanule*, y 
la i n l a c i o n t i de irgresos y pagos mensuales que han de 
s*r dirijblos C on el V? Iv? del j tfe p o l i t k o i I* contadu¬
ría del ministerio. 

5? Evacuar loa informes rehuiros í contabilidad, 
y esponer al jefe polí t ico con oportunidad lo que consi-
deven conveniente p i r a hacer uhscrtsr cuanto se prc*-
crlbe en esta introerfon. 

Intervenir l a i reti i ta* de presente de los depósi* 
toe de , •• ir i, y de sus empleados de plana n, ; : 
en Jai protiociaa donde los l u y a , y su ronzar tu* pies de 
lista han de juvtificarla r farion de revista que pre
sentará el encargado d . formarla. 

A r t . 57. L t secdon de contabilidad Nevará U cuen
ta del com i d añado da la pagaduría jcocraJ , segua el 
toodelo 1. ,|, , |- „ n l ibro foliado que no admi t i rá 
raapadurai ni enmiendas* 

i r t . «,8. E l debito de e i U r ú e n l a lo constituirá ' Usé 
•*tenr i a i , que según lo dispuesto en i ca l urden da 18 

de d k i t i n b r e J p róx imo pasado rnul raroo rn 31 del mía
la* uj. del veinte pur ciento Jc propina, proi icc ibn y 

icguridad piSbliea, c^nñnjea iea de púa i tc* . twbdifacion 
d t l gobierno pobtico y demai ramof qoe corrcapoodaa 
al m i n i i i e r i n , y las caai idadci que par produi tos de lu í 
mi i a io i ó por abrsajaa que témese !• pagaiorm jeneral 
Lngrcicn en lo sucesiva, ¿J bsber lo f o r m s i i n loa pago, 
que ea v i r tud de diipoiiciones dal y ,r pol í t ico realice e l 
comisionado con iniervcacinn de la secc ión . 

A r t . 5 9 . E i i j i r á la* cucntai de loa depotitariot de 
propios y protección y seguridad p i i b l i r a , y coeuprobin-
do si e l resultado de l io de arfo es conforme con la exia-
tencia entregada^ d i i p o o d r á n i u remesa á la c o x i U d o r í s 
dal " r l n o 

A r t . 6 0 . -Las sertione* de contabilidad r i i j i r á n y 
examina rán ls* cuaurai de p ó -T - basta fin de - • ' . 
coa lujecioa i h * 1. •cronei que al efecto redhan f r i 
jefes pylíticoa de la comisión de l i q u i d a d í n de poti
tos* que lia su i i i t u i Jc á L dirección j ncrat J r i m o . 

A r t . 6 l , P r o p o n d r á n L s secciones al jefe pohti'-o 
Iss p rov i JcncÍJ* qtie con\ tnga adi-ptar para la v -\ • i -
cion ú ingreio en la comisión de la provIncta, de lot 
atrasos qae deban J01 puebla* ¡ -r el continjerta de p ó 
sitos, seguu el reeultado que arr<je la l iqu idac ión da Is i 
cuenta* de que trata el arti -ulo anterior, y ettsbl c e r á a 
6 p r o p o n d r á n a l gobierno, por conducto de la cootadu-
í J del m in i i t e r i o , el a : que consideren eportano 
psra deducir con eiacti tud la cuota que d t v r r g j e cada 
pueblo por dicho concepto , desde 1? de enero de I 0 J - . 

A r t . ó i » Para qne Js recaudación del veinte por 
ciento de propios se verifique con regular idad, proce
derán las lecciones de c o i m b i l i fad , i i n levantar manrx 
i la l iquidar ioa de Jo que cada pueblo deba por caía 
concepto Ijista fin de Esta operación reioecto sí 
las cuentas que se bailen un presentar^ se prartjcarl coa 
prese.eia de los teslimoniof dt vs lo r r s . que eaijiran á 
los ayuntamiento! r<in*1ilucionalrs por conüo<to d r l jele 
f>o]||ÍcOf en los cus l c i se cspicsari por nota Iss 1 ¿ r n ia-
dei que reiulten datadas en las cuenta* por r o n m b u c i o -
M I de fruto* civi les , psja y ulenuliaa y de mas qae se 
deducen para la exacción del veinte por rieoro 

A t l . 6 j . Medisnte i que segua lo d ispunta en ei 
articulo a? del decreto de Jas Corles de 17 de dicreanU* 
de 1Ü31S, no podran d a ñ e por finiquitadas las cuenta* 
de propios t i . acreditsr la ictvencia de la c o t f i «frt 
veinte por c iento , Isa aecciones de conlabi l id id K rwnkn-
dote de acoerdo con Ja* dq iu i adcne i ¡ r -\metales* per 
conducto del jefe po l í t i co , o b i e c d r á n notkis* del r «ol-
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(•Jo de la» rúenlas que Tajan esetninando, * Ja que nn 
habitare aoftced«nt« en l*i estinguidsa cantadoras da 
propios, para que comprobándola! • ¡i les \> ninoolos 
de T I L « ¿ I que ae hayan presantado, •'• pueda dttbiceji 
con opoitonidsd cualquiera omlaion o equivocación m t o -
luntirla que *e notase ca e»tos. Igualmente JÉdiCLiarán 
de lai uiituifli diputiciones praviociaba Jai nóiicíM y an
tecedente» que puedan peer sitar part evacuar coa ecier* 
to iu cnuietidü t esperto á Iu cu cota» que U i astlnguldai 
cootjduras de propio» hayan remitido á diebaa eorpa-
Nesasata. 

Art, 6 4 . Laa seccione» de conishihdsd abrirlo y 
llevarán cuenta corriente srgun et modelo numero a i 
lúa producto» del veinte , • r tirulo de propios y coolte* 
jcuie depósitos de cada puiblo. Un eJJaidebieren : iV la 
que resalte adeudar por cesstinjrrila ya liquidado» por 
lai estinguidas cooisJurías de propios: a? Us cuoraa que 
correspondan al veinte par cimlo por Las Jiquid*oioo« 
que priciiqown eo viciad de los test i montos ds vsJaree 
que se presenten á ds Ji« certificación» que fsciJitsn Ja» 
diputaciooes pro vincules, respecto - las cuentos que ja 
ss bubieflco entregado co iu» tacraiarías* £a et babee aa 
acreditarán lis eotregaa en uiclálrco qus rralkeu los 
puebJos, ys sea por cuenta ya por el todo de iu» coa¬
ti ajen tes. 

Art. Iguales cuentst se llevarán á loe productos 
da montes, *ea,uo Jas instrnccionai que reciban de la di
rección Jel ramo y á cualquiera otro productivo de los 
qoe corresponden á cale m i u i s t R i o . 

Art. 66- Toda cantidad que ingrete «o ls comisión 
da la pagaduría jeneral recibirá la eompeteote aplicacicn 
por la teccion de notabilidad; quien «tenderá ls caria 
a* pago que Iu de firmar el tumm mido y el cargareme 
re Tersóte á ella, can lujación á los modelos número» ¿ 
y 4 , sin que se puedan confundir con estol documentos 
partidas corre»poodiente» á difereoiei ramos. 

Art 6 7 . Luego que lai aeccionca de contabilidad 
reciben Iss libraonas de pagad o ría jeneral de que tratan 
los artículos tt v i f de eafa inilrnecinn, formarán 
cirgartfcne rcfcreoia á ella», según el modelo adinero 5, 
que recojeran firmado de los comiuonadoi pagadores en 
eqaivilertcia de dichas librauxas que les eniregarau pan 
•u cobro. 

Arr 6 3 . Los bsberes y gaitas devengado» por obli-
gicioaet del presupuesto comprendido» en las notas de 

I••> i Í - que remita la contaduría del ministerio , se 
satiitiram prétia dispotirioo dsl gefe alineo respectivo 
en virtud de aámiasi y TCCÍIKH que eitmderí la lección 
de cootaUlj Ji K srrrglsdos sJ rujíelo números 6 y y. 
Dicho» recibos y nominas como tile» tendrán um no-
m-Tj ¡i -:L correlativa, y no se «tenderán ni intervendrán 
uno los qne bayui de ser psgsdo» en el iniimo dia. La 
sección cuidar» le prcsenlarlus al V? B? del gefe pohlico, 
ain curo requisito no serta de abono en 'a cucáis del 
comiiioaado. 

Art. 6 9 . Las secciones de eoatsbiJidad de la» pro
vincias Jonde erótsu eu abren mientos presidíales cuida
r l a de qoe as paseo revistas da presente en la época que 
determina la ordenanza de este tamo á IUI empleados 
de pUna mayor y prendíanos; j bario que el dii 6 dsl 
xnci a que perteaezes el biber se bailen reunida» en au 
oficina relaciona roatriplieadia de la» revistas. 

Art- 7 0 . rJiaminirao el a;o»te de los haberes que 
correspondan según las reviitas i ios empleados y presi-
disrioi, y no abonarán oíros que los que devenguen tai 
pUan preienie» á que jnatifiquen Jegilmente »u eiitten-
sis al respacio de ja maravedí» por nreiidiirio, y de los 
SO* 1 Jos ouc recoooxca la ordenmzi 6 reales órdenes 
posrshorea i los emplesdas de pJsns mayor. 

A r t Desuses üc eiaainada» Us revistas por la 

lección de contabilidad J de anotar en ellaj loi repsros 
qne enenentren d su eonforniidad, sa rcmlllra Ja rala* 
cion juaijKcsds con lo» pie» di Ii»ta i la contidurfa del 
niiuisieno por conducto del gefe psluka, un ejemplar 
por el miniio conducto á la dirección jenersl del r*mo, 
otro se devolverá al habilitado del eilabJeiioaieato, y 
oiro quedará ea la secejon-
, Art. 7 1 . Et iboQo da racioaei ds pan y uteniilioi 
se hsra eo virtud d« cuenta» y recibo» de los cootratu-
ta» o summittrsdores según ie halle csiabJecido asie ter-
vicio, i quo scompsñaria Jos recibos de Jos habilitados 
con arreglo I las plaza» preienia» en reviits, y" Iss boi-
pitaUdidc» »e abonarán del mlnno modo juiliñcáadolas 
Coa Jas tujas y altas 4 qae se refieran Iss revistas res-
jtfrtlva». 

Art. 7 3 . Loa demai gaitot ordinario» y citriordina-^ 
rtos de estos estiblecimicntoi se harán en virtud de lai 
retoJucjoni:» que reciban labre la» reclimacione» y ea-
pedicntes instruidos por Ji direceioo del rimo y de lai 
cueotis y recibos que se eiijiráa á loa interesidos que 
aquellas determinen. 

Art. 74» Los recibos qoe sa nijaa i los habilitados 
de Joi eitabJecimicntos preiidiales por eucMos y haberes 
de presidiarios tendrán siempre la espresion de buenss 
euentst lujeta» al resultado del ajuste 6 Üqui Jacion üoal 
qua practique ls contaduría del mini»terio. 

Art. 7 5 . Lsi secciones da contibdjdad contervarJu 
enlegajadas por cittm las reajes órdenes sobre ingrcios y 
pngos de cada m no, eon»crvaráa también por cJaiej co
pia» litersle» de todas Isi ndminss y recibos que iater-
vengan, uniendo á la carpeta de los de presidios las re-
lacionei dt reviataa menausles para podar informar eon 
facilidad en las recJs«ilaciones que te promuevan «obra 
abono de baberes de lodai las obJigieione» de la provin
cia. La numeración correlativa de loe recibo* de qus 
trata el artículo 60 es aplicable á tedas Isa chuca, y sa 
o! scrvsrd por ls cuenta que lleva Ja icceion al comijjo-
n»do pagador. 

Art. 7 6 . Las cartas de pago y cargsrifmrs qne re 
refieren en el artículo ó 6 decaía imlruccioo aa copisrán 
eo «tracto «ubatmciil eu un libro foliado legua el mo
delo número 3 por el cual ae llevará la numeración cor
relativa- en otro también foliado irgup el modelo nd-* 
iuer - Q * eopiarin Jot eargarémes que eon arregla » Ja 
eiIibJecido ca el articulo 6 7 Grmirán loa enmicionadoa 
por laa cantidades que reciban en Jibraazai del pagador 
jtncral, cuya numeraron será correJativa y distiota de 
Ja que aigin lu» otro» cargareme» qoe prodocen caiU 
de pago. 

Art. 7 7 . Conservarán copla de los arqueos sernsna* 
lea quo eitenderdn según el modelo ndntnro to , y remi
tirán á la cootiduría del ministerio por conducía deJ 
ge fe político otra copia suioriisdi de Jos miicao». 

A n . 70. Kl srqueo meniust ae formaüasrá y suto* 
rizsrá en el libro de cuenta corriente deJ comisionado 
pagador legun »e indica en el curte Ggurado eo el cita
do modelo número 1 , y tiendo cata cuenia igual en to
da» an» parres 4 Ja que llevará ls sección, la cerrará dsl 
miimo modo en fin ds cada mea, pasando la exiitencia 
por primera partida al de'bito del me» aiguieotc. 

Art. 7 9 . Cuidarán de que Jas icipecliroa comisio* 
nadoi pilen baila el t dt cada mes la» relaciones tripli
cadas de que traían los artículos 9 8 y 9 9 . J eliminán
dolas coa su» asientos pondrán loi reparos que se les 
ocurran, y ettundo conformas, lo «presarán a»i al pit 
de cada rrlsciou, devolviendo un ejemplar al roruiaionade 
para iu resguardo interino, y remitiendo los do» reitao-
tei á ta contaduría del miniitesio por conducto dsl grfs 
político, antas del dia 1 0 de cada mci, coa loi cargare
me» y reciboa orijinale» aooiadas en la» respectivas reía-
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(3) 
cioora. I-a eootadurjs d e v o l i e r i una da I u f• •» • i * de 
cada * l - n Ctm DOU Jc quejar ea au pod*r Jos documtn-
toa i -pe ic reGere, y laa secciones» Juego que lleguen 
a au poder , Ua c a u g i s t á o coo Ja rcüc ioD que entrega
ron al comislonsdo para au reaguardo i. li i .. . espsssaa-
do cate quedar acautelado por e l recibo de i i con tadur ía 
del ministerio. Las relaciones que con ci ta nota ae reti
ran deJ comisionado, q u e d a r á n en la sección para loa 
efectos que puedan convenir. 

A r t . 8o . iMen m i l mente formarán laa secciones resd-
menea modelo num. J i de laa cantidades que poc cada 
ramo l u y a n apurado y debitado en Jai cuentas de pro
ductos de que tratan los ar t ículos 64 y 6 5 , y Jos remit i -
f á o á la con tadur ía del ministerio por conducto del gafe 
p o l í t i c o , antes del 10 de cada meeY 

A r t . 0 1 . Fac i l i ta rán ademas cuantas noticias y an
tecedentes exija dicha oficina cen t ra l , para la mejor re
gularidad y orden de la cuenta y r i z ó n -

A r t . 8a* Lsi cuenta y razón del ramo de p ro tecc ión 
y seguridad pública exije una particular a tenc ión de 
parta (lo Us secciones de contabilidad. Por lo tanto será 
de su primer cuidador 1? reunir todos Jos pasaporte» y 
Ikencjaa que quedaron exigientes en fin de diciembre 
de 10*36, como 00 espeodidos por los depositarios de 
Iss capitales y partidos; examinar l i estas existencias 
son conformes á lo que resulta de J01 estados jenerales 
y cuentss, qae deben exijír sin demora, y consultar á 
la contadur ía del ministerio, par conducto del gefe po l í 
tico respectivo, cuantas dudas se les ocurran sobre la 
aplicación que pueda darse á algunas, y paradero que 
deben tener los restantes: 3? reclamar la solvencia de 
los atrasar que puedan resultar por la rtvi&iou de tata» 
cuentas, • 

A r t . 83 . Corresponde ademas á estar secciones bajo 
•u responsabilidad: 1? recibir de la con t adu r í a del m i 
nisterio Us remesas que verilique a l gefe polí t ico respec
t ivo de pasaportes y licencias del ramo de protecc ión: 
liacer á Ja misma los • : : • que crea necesarios de d i 
chos documentos, y devolver i aquella oficina central 
el duplicado de laa facturas que acompañaron i I reme
t í , coa nota de haberla recibido; a? distr ibuir y satis-
fscee los peo idos que eon arreglo i Jos modelos n ú m . 1 a, 
que c i r c u l a r á n , lisgan s i gefe p o l í t k o los slcaldes CODI-
t i lucionj les : 3? cuidar de que sur productos ingresen 
mensual mente en el comisionado de la pagadur ía jeneral, 
leoieodo particular esmero en que los que correspondan 
al p t p e í fe!lado no ae confundan con Us retribuciones, 
puesto que aquellos han de librarse separadamente por 
la contadur ía del ministerio. 

A r t . 84. S i los gefci políticos creyesen conveniente 
qa« la» pueblos de sus respectivas provincias rccibsn en 
derechura Jos pasaportes y licencias del ramo de protec
ción y seguridad públ ica sin pasar por el c í rculo de Jos 
alcsldea conslitononales de las cabexas de par t ido, Isa 
secciones de contsbilidad se en tende rán psre Jas remttni 
ea loa té rminos quedrsponga el referido gefe superior, y 
cuidarán de proveer á Jos alcaldía constitucionales de los 
modelo» de pedidos n ú m . 1 a •. que Jes corresponden, según 
l a alaeiGracion siguiente: K l n i i m . 1? de los modelo» 
a n m , 11 es e l que debe hacer al gefe polí t ico el alcalde 
cunatitucional de M a d r i d , por lo que respecta á los do
cumen ta que pertenecen i la corte: R l ndm. a? ea e l 
que rf<bc remitirse al mismo alcalde constitucional para 
que i u i encarga.los se los d i r i j a ! de un modo uniforme: 
hi ndm. 3? ea el que deben hacer al respectivo gefe po
lítico los alcaldes de Jai capitales de . roí i n r i s , advlr* 
t iéndase que 11 estos no están encargados de ls reesnde-
cion de Jo» pui-bJiiS do su part ido, l imi ta rán i u pedida 
u la clase a? , que *» Je corrospondiente i la capital: E l 
u ü m e r o 4? tu C J n U e M remi t i rá á loa mismos alcalde» 

const i tución a los de las capsules, para ejU' tus m r s r | 
lea pidan luí documentos de un mudo umrucmr 1 t£J orU 
mcro 5? correapoade al pedsdo qua h a r á n á los geJes po-
Juicos ios alcalde» Coaetituct oculta de las caberas oe 
par t ido, prcvmséndoics que ai au recaudar iuo se I L U D Í 
é la c su i t a l , hayan solo de roe i ánsar lo raJtmro ls 
clase, |u a» U qua los correspondo: V eJ nusa. 6 ? m 
el que h a r á n sos alcoadr* cunsl i luci >naJ#-s da todos los 
domas pueblos suba l t e rno» d « p r w n , 11 , ya eco a l de U 
capital de part ido, o ya al gefe uro en derechura, 
según Cate baya establecido con arreglo i lo : H M , . 
en la primara porte de este articulo. 

A r t . 8 5 . A b r i r á n y l l e v a r í a cuenta coenme*- jenr-
ral de documentos con la con tadur ía : 1 minister io, se
g ú n el modelo n ú m . 1 3 , y ab r i r án i lo» alcaldes cons l i -
t u á o n a J e i eueatia c e m e n t e » , arregladas á loa cus t io 
modelo» sejli lados con eJ n ú m e r o 1 4 , que son aplicable», 
ú saber: eJ 1? á Ja cuanta deJ alcalde constitucional de 
M a d r i d : eJ a? i Jos de capital de provincia % no hocica
do uso de lo relativo á Ja clase 4? ai no estovíesen en
cargado» de la recaudac ión de su par t ido: el 3? i lo» de 
las capitalee de part ido, con igueJ advertencia, ai aolo 
cuidasen de Ja recaudacioudfí su pueblo: v rl _¡v á todos 
los de los demás pueblo» subalternos de Ja provincia que 
se entiendan en derechura con la sección de contabil idad. 

A r t . 86 . EJ déb i to de la cuanta jeneral Jo f o r m a r á n 
la» remesa» valoradas que verifique i loa gefe» político» 
Ja c o n t a d u r í a del ministerio; y el haber Jo cons t i t u i r á 
las cntregaa que hagan las secciones á Jos alcaldes cons
titucionales, en cuyas cuentas Iss deb i t a rán , arredilando 
en e l l i i l a i cantidades qae realicen en la comisión coo 
in tervención de la sección. 

A r t . .87. A l fin de cada aílo p rac t i ca rán una l i q u i 
dación jeneral en laa cuentas de cada alcalde constitucio
n a l , y les exi j i rán e l déficit iu • les resulte., que debe
rán satisfacer «n dinero d documentos qne d e v o l v e r á n . 
Esta operac ión ha de quedar hecha hasta al di» 15 de 
enero, *in prdroga,, y par» el dia ul t imo de dicho mes 
fo rmarán y r emi t i r án las secciones á fa c o n t a d u r í a de l 
ministerio un calado ó resdmeu jeneral de Ja cuenta mo
delo ndm. 13 , que presente e l cargo total de documen
tos recibidos, los espendidos, cuyo importe será igusl s i 
que resulte ingresado en pagadur ía» y los que queden 
existentes ea 31 de diciembre del aílo anterior, 

Art 88. Asi en esta l iquidación final oomo en las 
entregas mensuales que ejecuten Jes alcalde» constitucio
nales, figurará ingresado el to ta l importe de los docu
mentos expendidos. E l diez por ciento d r recaudación , 
que aegun el ar t iculo 104 de esta i n s t r u c c i ó n , corres
ponde d los alcalde» constitucionales, se les « h e ñ i r á en 
v i r tud de recibos firmados por los mismos i favor de l 
comisionado, que se i n t e rvend rán y au to r i ea r án como 
Jos demás 1 sr. * que vsril ica U comirron. • 

A r t . 89 . E n todo eJ mes de setiembre h i r á n Us 
seccionas de contabilidad el pedido de los docuruenrot 
que consideren nrerjarros para el arfo siguiente * s i rv ién
doles de regulador para calcular lo , el consumo que haya 
habido eu los seis primero» meses del silo. 

C A P I T C L O V -

Ü€ los comisionados pagadores en tas provincias. 

A r t . 9 0 . Estos comisiónsdo» son los encargados de 
percihir los productos 0 fondos que por cualquier con 
crpto pertenezcan al presupuesto dal ministerio de la 
Gobernac ión de la l'enfosula en cada p r o v i n r h , y e l 
Importe da las l ibran ¿s* que el pagador jeneral hs remi
t í endosadas á an favor, todo con Intervención Je fs t r e 
cion da contabilidad del gobierno po l í t i co . V Jo son 
lambicn de sstislscer las obligaciones que les • 1 
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el gefe político respectivo bajo los formalidades prcscri-
t u ett etti instrucción. 

Art - 91 . ¡' toda* los ceolidadrs qoe recibieren por 
producto* da lo* mace del p ru opuesto tirauráa certa 
de pago que estenders I1 aeccion de couiabiudad, legua 
el modelo ndeoere 3 , y coo referencia i cala aiiimscer-
t» de pago jr . i qu* predas* ua talo cl*x|o, l inuotio 
tembieu csrgarciue smglado «J inodeJo numero 4 , qua 
# eorujenaré eo Ja aeccicn pera Jos rioca dele raimados 
en el stt ículo 79-

A r i . o s . l>eJ importe de i u libra»*** que le* reme
se la pagaduría jeoeral p*ra au cobro, firiuaráo tsmbicm 
corgareuici estendijo* bajo el titule d* « m i s a s por ls 
UUIUIO sección de canuta ti Jad. 

Art. 93. Lo* pagos que rjecutrn por hsbens y obtí-
gaetoaev correipeadjeutcs *J ministerio en iu rapcciiv* 
proMOci* sari co n i tud da recibos Lrinados por los in-
tereaadoa, eateodide* #* iatesvenidos pos 1* aeccwo de eon-
labsudid, l i a euro requinto y el V? B? oVi je-f« pelili* 
co no Jes seria «dmiridos en la dats de su cuenta. 

Art . 94. Laa libran*** que espida U contaduría del 
ministerio sobre ios fondos c ú s a n l e * en pedir ds les eo. 
misionados les servirán da d i l s eo sus Cuentas, coa re
cibo da tos intereaados i cuyo favor caten espedidas ó 
endosadas, loteneoido por la sección de contabilidad y 
•au ioasán «jon el V? He del jefe pdi t ico. 
, A r l . 95. Lo* coiBÍsiooidos llevaran sus asiealos ea 
tres libros foJisdo* f rubricados por el jefe de la saceusl 
de coniabi. 1J i saber: uno -\. 1 1 modelo número 
8 , aarvieá para copiar en estrado substancial, y por or. 
dea numérico la* csrtss de fwgo y cargaremes referentes I 
i ellas que firmee de Iss cantidades qua lagrcscn eo an 
poder: 01ro modelo nü otero 9 , para copiar por el mis
mo merodo Jo* cargaremes que orinen igualmente de las 
l ibrsnsu qoe endose i su ftvor el pagador jeneral; y 
otro finalmente modelo siimero 1, que será su disho de 
cuenta eorrieQte y libro de arqueo mensual, donde ano
taran su cargo y su dita en le* icrmioos que demucatrs 
•I modelo ouinero 1, ya citado. 

Art . 90. Ademis del arquea mensual que ha de te-
ier lugir el dia dirimo de mes, se celebrará otro el sá
bado de cads semana, CUfs acta esteodi I1 reguo el mo
delo armero 10 , firmarán el :• de la aecrion de con. 
tal , . . y el comisionado, y icrá e<jtori*ido coo el 
V f B f del pft político que asistirá á los arqueos, d fa
cultará al efecto al secretario deJ gobierno político según 
lutseae por (onveniente. 

Art . 97- Los comisiona lo* riaráo parte diario al jefe 
político de Jes ingreses y salidas de fondos en la comi
sión de sa cargo. 

Ar t . 96. EJ dis dlume de r*da me* después de ve
rificado el arquea mensual formarán relaciones trípiica-
dss por cluvtt arregladas i loe modelos seúalados coa el 
DÜnarro . Jas caoii Jadas que hubiesen ingresado eo 
su poder eo lodo el mes, espresaodo J11 fecha*, y nú-
uicroa de !*• carras de pago y cargaremes espedidos, y 
ocompaú*la*d* aa resumen, también triplicado srgun el 
modelo adinero 1 6 , eu que apsrrxcsa el total jeperaJ. y 
el parcial ds cads clase, las remitirán i ta sección de 
contabilidad, y por eJls se le davolvrrá no ejemplar de 
l i s rrlsdoaes coo su conformidad y el \ ? del jefe po
lítico. 

Art . O Q . E n el mi uno dis hrmtrim iguales relacio
nes triplicadas modelos msreados con el numero 17 y 
i f l de Jot pagos qne bubiesea e jecu t s ío , yecoinparíando 
Jos recibes orijinsles Jas preseaiarán á la sección de con-
isbilidad para que eliminados por d i s se le devuelva uo 
ejemplar de Jss relaciones , con espreiiua de quedar en le 
misma psrs darles el oportuno paradero, los documentos 
i qae se refieren da l a s relaciencs antoruodu cea el 

\ 9 li? del jefe |*>liiico sertirsn ptr» cubrir la responsa
bilidad de Jos comisionado! respecto á I* inversión de los 
feado* ingresados eo su poder, siempre que esta se ha
ya verificado con laa forus*liiJadas prevenidla en el e t l i -
culo 93, 

Ar t . roo. Los fondos procedentes de papel sellado 
loa conservarán separadamente 4 disposicioa de Jas libran-
eos que espids ta contador!* del tninUtttio. 

C A P I T U L O V I . 
• 

/'- t¡ atcaldei cottittturionaUi. 
Art, r o í . Corresponde á estas autoridades n n i m . i 

pales según lo dispuesta en la res! ordin circular da 1 S 
de diciembre de 1836 la espendicion de pasaportce, pa
ses y licencias del ramo da protección y seguridad pd-
b l i c i , 

A r l . l o * . Recibirán de I u secciones de contabilidad 
los impresos que tcodrán marcada la retribución qoe á 
cada uno corresponde. y aa podrá sxijirse oír* coouded 
que la que en elJta »e eeubleee coa arreglo á la tarifa 
aprobada por S. ,M. co I Ü de enero de 1636; solo* lo* 
que esteo noprrsos en papel sellado pagarán ademas de 
La cuota designada h* ti rcaJesqne eorrriponden al sello. 

Art. 103. RecUoniráa del jefa político respectivo sr-
reglándose para su pedido aJ aiimcro que le corresponda 
de loí mode}oj náuiero r 2 loa paaaportes y licencias que 
coniidsren jwdráa oieeiirarse en su respectivo pueblo, 
•Utorirando pcriuni que pase á reroj«rlos de las n • io
nes de contabilidad, y firme eo ellas »u recibo con su-
jecioa el referido mótelo. 

Ar t , 104. L * recaudaciois del importe de pasaportes 
y pases corresponde i los mismos slcaldee COTutitucioos-
Jos que los hsn de facilitar según la l e y , y las da licco-
ciss ls podrán somrter i los alcaldes de barrio á i quien 
tengan por conveniente, eo ei concepto de que por toda 
remuneración y gasto se les abonará un JO por I 0 O del 
total qoe recaudm. 

Art . 105, Los akildcsconstitucionales de cada pue
blo se entenderán en drrecliura para esl* servicio con 
Jss seeciooes de coi t ib i l idsd del gobierno politice: pero 
si conviniese que algunos pueblos en rasan á su distin-
cla de 1* capital reciban Jos documento* y bsgsn i u i en
tregas al alralde censtilni i o n i l de la cabeaa de partido, 
lo* jefes políticos podrán acordarlo asi y dispooer Iu re
metas de documentos que soliciten d i chu autoridades, 
Siendo en tal ceso responsables de su distribución y re-
csuJscioa en todos los pueblos de sns respectivos parti
dos. 

Art . 106. Para regularizar este servicio, convendrá 
que loa alcaldes constitucionales que eeeibin los doco-
mentos da Ja sección da contabilidad dispongan que loa 
encargados i quiene* confien su distribución y recauda
ción formen inmediatamente padrones por C\MC» de las 
di/erenics casos pdblkas y deuiis objclui sujetos á retri
bución que exisisn en sus respectivos dcinsrcaciones, ano
tando en 1 Uo* el nombre del dueiío del esiablrcimiento 
d industria, caJlc, niimrro de la cae* y fecha de la l i 
cencia que hubiese obtenido pire ueVueír <u vetcimica~ 
lo. Si alguna no la presentase, y el esr*blecimieolo 6 
industiis hubi -se eiistido en el *úo anterior, deberá exl-
jírsele la cuota correspoDd.ente á dJ. 

Art . 107. Con arreglo al rerullado de esto* padra-
nes, lo» encargado! de l * rccaudicion harán al alcalde 
rooktitu*moa! el pedido de documental que consideren 
acreserii* con sujeción al aiodcfo que les corresponda da 
los acnalsdoa con el numero i t , y cns í s t a de la rruoioa 
áe estos noticia* podrán rccfifirer sos pedidos jcotrsle* 

I Jos referidos aJcildes constirucionales. 

A r l . tofl. U tccsudscion da La* licencisi seüslado* 
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toa los ndmero* a8, *g, 30 , 3 3 , 34, 35 y 36 cor
rerá también á cargo de los alcaldes constitucionales me
díanle ú qUo por la naturaleza de aquellas deben ser 
concedida* y espedida! por dichaa autoridades 6 por loe 
tejidosre i quien tengan por conveniente comen r el refe
rido encargo. 

AJÍ. 109- L01 alcaldes constitucionales dispondrán 
que los eneergadoa por ellos de la recaudación, les en
treguen «1 dia último de cada mes el importe de las l i -
cenciss que hubiesen despachado; y reuniendo i ellos el 
producto de pasaporte*! pases y licencias enumeradas en 
el artículo anterior que hayan espendido, lo enviarán i 
la aeccion de contabilidad pera su iogreso en Ta comisión 
de la pagaduría jeneral que facilirsrá equivslente carta 
de pago con intervención de aquella. Estes reme<as sa 
acoinpsflarán de una factura eapresjva de los documen
tos de que procedan con separación de las cantidadesque 
correapondin al papel sellsdo. 

Art. 110. EL importe del 1 0 por loo de recauda
ción del total de la entrega de que se habrá djdo carta 
de pago, se abonará en el acto por ci comisionado paga
dor en virtud de recibo del a leal fe constitucional inter
venido por Ja sección de contabilidad. 

Art. t t i . EJ dia último de dida arlo formarán loa 
alcaldes constitucionales un estado demostrativo del to
tal de documentos recibidos, cuya dará cubrirán con el 
importe de los espendrdos según las cartas de pago que 
hayan obtenido y con documentos sobrantes que devol-
eerán i la sección de contabilidad de quien recibirán un 
finiquito que dé por aolventada su cuenta. 

CAPITULO vn. 

D/spoiicionet jenerales y transitorias* 

A n . 111. No citando determinado el sistema de ren
dición de cuentas de ingresos y distribución de fondos 
del presupuesto de 1 8 3 6 , y D O siendo posible hacer apli
cabas á dicho arlo la redacción jeoeral que se establece 
por el articulo 1 9 , desde primero del prrsente aflo, la 
pagaduría jeneral dtl ministerio forme iá y presentará la 
suya autorizada por la ecnt"durfa del mismo si tribu
nal de mntsduría mayor por la que obteodrá el coro pe
len te fiuiquilOi 

A r l . T I 3 . La coa lado ría del ministerio formará y 
presentará al eiamen del mismo tribunal cuenta docu
mentad! de la distribución de Tos fondos cjue en virtud 
de real orden de ta) de frbrer" de 1B36, ha remitido la 
pagaduría jeneral á los jefes políticos de las provincias 
para pago da ms atenciones. El cargo de eata cuenta lo 
justificará La dnti que resulte e i la cuenta del pagador 
jen ra por remesas acreditadas en virtud de abonos, fir
mados por el contador del ministerio. 

Art. 114. Respecto á los sal los da 1836 que nosea 
posible pasar á cuentas de igual titulo por le variación 
que han recibido muchas de las clases del presupuesto 
en Tas reformes que han tenido lugar desde primero del 
presente año, se reunirán de la manen mas nal Toras* y 
clsra. Jos de aqnellss que en el din estén amalgamadas, 
J se considerarán en la que corresponda como balance de 
entrada. Los que por haberse eslinguidod cesado laobli-
gacioD no admitan este juego, se finiquitarán aui cuen
tas, de modo qua queden aeautclsdoi Jos intereses del 
preso puesto. 

Art. 115. Las direcciones jenerale* de correo*, ca¬
mina* y canales , minea , juntas facultativas y demás cor
poraciones que administran por sí fondos d arbitrios par. 
tiruUres y pagan de ellos sus ohligscionee, continusrán 
presentando aua cuentea come hasta aqui al referido trf-
buaal, remitiendo i la contador!* del ministerio copias 
autorlasdes de las misma*. 

Art. 116, Lai dependencia! enumeradas en el artícu
lo aatcrlor remitirán mensualmenie á la propia contado-
ría del ministerio estados demostrativos de I U S ingresos, 

(5) 
giste* y cargas, sujetándote en eata parte y tm la* do-
mis noticias que cooeroga erigirles en pontee de remts 
bllidsd á los modelo* que Jes remils ls misma oficina 

Art. 117. Laa direcciones y depetylencjM de qae fre
ían loa dos arlieuloa anteriora cootinoaráo pagaodo por 
cuenta de la pagaduría jeneral del ministerio , y con su. 
jecioo i Jas prevendonea é instrucciones de la contadu
ría del mismo, los cesantes, jubilados y viudedades de 
sus respectivos ramos, cuyos recibos orijineles remitirán 
como Justa aqui á Ja citad* contaduría, para obtener 
equivalente carta de pago de la pagaduría jeneral. Lo* 
líquidos d sobrantea de lis rentas 6 arbitrio* que a imi-
nistran , i que se aplicará el importe de dichas cartea da 
pago, seguirán á disposición del presupuesto del minis
terio de 1* Gobernación en Jos términos que eattf estable
cido á que se estcblezca en Jo sucesivo. 

Art. l io 1 . Las cslinguidai depositarías de protección 
7 seguridad pública, propios y pósitos y las direcciones 
jenerales eiuter-res de presidios y montea, coya conte-
bilidsd se centraliza en Ja de este ministerio desde pri
mero de enero de 1 8 3 7 , presentsrán sus cuentas bsit* 
fin de diciembre de 1836 al examen y fenecimiento del 
tribunal de contaduría miyor de cuentas. 

Art. 119. La comisión de liquidación de pómo*. la 
dirección jeneral de montes y le de estudios. Jas acade
mias y archivos jenersle* darán las úrdeoea mas termi
nantes para que los fondos que ea cualquiera concepto 
pertenezcan á dichos ramos ingresen desde 1? de enero 
de ( 8 j 7 en U pagaduría jeneral y comisiona Jos de las 
provincias, eirjiendo la equivalente carta de psgo que 
justifique l> entrega 

Art. n a , Quedm derogadss lai re*las \- contabili
dad establecidas en las ordenanzas y reglamentos de loe 
estsbJeci mi notos determinado* en loe dos artiufo* ante
riores en cuanto ss opongan i las que cooticoc La pre
sente instrucción. 

Ar l . 1*1, Se encarga í los jefes políticos y seccio
ne* de contabilulid estén á I* vista del cumplimiento del 
artículo j 19 y de la observancia de esta instrucción en 
las provincias da su respectivo mando. 

Madrid 15 de enero de 183 - . -ZS . M . aprueba esta 
instrucción .^Joaquín María López. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Persuadido al sobersuo congreso que Ja institurion 
de la Milicia ciudadana es el baluarte mas (Irma pera el 
sostenimiento de Ja Libertad, tranquilidad pública y tro
no constitucional de laabel H , se dedicó desde el mo
mento de su reunión i proporcionar á esta fuerza todas 
las ventajas posibles; secuudándolai con j-laccr vuestra 
diputación provincial. 

Los eieculares de 4 de octubre y 19 dé noviembre 
últimos y demás drdenes que se os han drrijido y noti
ciado por medio de este periódico oficial, son la pruebe 
mas concluyeme del ínteres que Us Corte», el Gobierno 
y la diputación provincial se han tomado por u n í M i l i 
cia tan merecedora de la publica gratitud, y ?an . 1 
de considera! ionea por sus importantes servicios en ínter 
de Ja santa causa de La libertad. 

Ahora, pues, tora continuar la obra empeasda á los 
ayuntsoifentos todos de Ja provincia, á quienes iu dipu
tación se dirije con confianza, no dudando llevarán á ce
bo lai disposiclones del congreso, por ser rite uno de sus 
principales deberes, por rviijrlo sai su autoridad superior 
provincial, y por convenir íiualuiente al lustra, organiza
ción y equipo de ls Milicia naciooal: al intento, y para 
cumplir el art. 7? del decreto de las Cortes de ?S da 
noviembre dirimo, ae tendrán prc*cntre lar itgoicntrt re* 
glu I T todas Iss corporaciones municipales de ls pro
vincia. 

i ! Luego que los ayuntamientos recibió este Bol*-
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tin caScitl, njaián cédulas ta los sitios rjdblieos, couvo-
canjo «a clls* pera el primar di* ptdsjmo festivo á tojos 
loa M , , P con indultan de lu* j t M . i ¡- • de que 
coarump al f i l io dun 1c aquellos ccLsbrea H * acuerdos. 
j á ta hora qu* ae lea detone. 

i ! Asi reunidos, , • , el %cto par Je lectora 
detenida del referido decreto de Jas .Lorie* 4a lo* de *f>-
vicmbrc ultimo, y eou riL»rfisliJafJ de tus erikulos i? 
y > loa cuatro que se saucren en la cucojar adjunta 
comunicada pee el I • Sr. inipector jeneral de Ja 
Mdiua ¡n ' . . i 

3! Ctoduida dicha lectura, y coa presencia del pa
drón jineta! dal pueblo, libros parroquiales, repartos do 
contri buemne* aprobado! para el >•,'•• ••<•>•• entcnor, 
y denota antscedeoies neccaerios qo* al ny uní a mico* o 
tendrá reunidos con teten aa pioccUará al iefi>-
jauucoto de i ai coo ra. aieoeuile* que cada uno de Joa 
vejim.* csJuiJus de la Milicia uecieoaJ i •••-< satisfacer 
ta proporción á arjl foi tunes, 0 de lai de ana j ud r c i , «n 
cuja domioio esteu; *•*;**» y baj* Us b-a.1 que ie ea-
presan * 0 Ja cácala progresiva que á conuuua*.ioo ae «#-
"buipe* 

4f Di. fin bates coojpini'I" rin á J01 que por otroi 
cntAYutoa jifui cou e*p4aice d ejercen profesiones que 
Jt* reporrro utilidades 0 0 L O O » \MM üciuis pa
ra laiufacer lai cootiibodonei ordinaria*. 

4? Peía la ejecución de h regla precédanle, ie o¿>-
smaran las lataUccidas p . i 1 unto janctaJ uara *a coo-
T . . Ú de paja y uten*dios, 

6* CoNcluiále la Ü I ' . _ L u n, »e «tanqura esta por 
el sarretsrio de ayuntamiento en el acia del dia, que 
firmarán tvdca loa cuncurreulcs, remitiendo á cita eupe-
raridad por el primer correo. Trinco J. r -:u . ceitilic»-
cien literal de lodo el ecuetda, 

7! L o U primer* semana de cada mei, enturan i 
1* diputación lot aruntioiieoto* bajo iu uaaa estreche 
rtsponstbiuJjJ un Citado arreglado a i modtlo que sa Je* 
dirijld ea el Boleim numero 145 del domingo 4 de di
ciembre . . ' r u i . j . roa lai ionoiacUnej de ingresas ó la i-
dis que Liubiereo ocurrido; lijando de el una Í Ú . JÍ 
t u t u c o Loa átios pdUicoa del pueblo para *1 debido 
conoi-Lmiento de 1 J^i iui babitanic*, y que dirijan en 
•u vist* laa reciaustiones qae leí coarengan á ella cor
poración. 

fl! Al propio tiempo, y por ahora remiiirio i la 
dcpoiiUrÍB de la diputa ion lo» caudales que ie f u i t c n 
recaudando en lo • .t w haciéndolo deide Iuegi>, y 
dentro del termino de ocho día*, de la* Cantidades que 
y* deben existir en poder de lo» «y u uta i t lentos pertene
ciente* por el mismo concepto á loi mesa díiimo* de 
octubre , noviembre y diciembre. 

9? EJ pago de Iu cnotai qua ae «£Úaleo, legan lai 
biaei de |**c*ca[a progreiiva pueiti £ cita coolinuautíO, 
•e entenderá denle el dia 1? del pmeete ruej y año. 

10 Sin embargo de Jai preccdenlri reglu, quedan 
Jo» ayuntamientos aotorUados para proponer i la apro
bación de la diputeeioa prouaria] todoa aquello* arbi
trios qoe juaguen bentncinoa á la beacmcrita .* 
uacionil-

I t ! y dltim*- Eítos fondos 1 con eicLusion de los 
¿ 0 0 ladea menuiatri que se |jreC]aD por dispoaicioo au-
pertor para pag* de un eerribientr y güiros de escritorio 
de I* c M u o d a o c i i jeneril de la MiJicii, *c intertiria 
relijioaamcQtc y con las formilididca neCLS*rii* en el 
equipo de I * nscíomle* según Jas pruductoi que hubie
ra de radi uno de ÍIM pueblos á que j>ertene*ran> 

IM dipotacioa 00 dude del patriotismo y lirtude* |de 
lo* individuos ]tir compooen Jas corporaciones munici
pales da est* prosiocie, <fue cumplirán caactsuHnie con 
I u prevenciones indicada): de Jo contrario, que no ei 
de esperar, ie Ir» fiará sentir por esta superioridad todo 
el peso de iu auio/idsd, aplicándoles Jai pcaas i que se 

loitdo: imprenta de 

birier*ri.*cre«lorci 1 según lo* etaosy rircurjJLasuHasf uaili 
culares qu* ocurrieran. Tolvdo *o - i e enero de iptf^ 
E l presideate, T^riuio ^u i l l i rmo , M o o r y ^ A m b r o s i o 
lac«**|«*, s r e f c^ ip . u í i y 

Eitaia profSTjrta* ftse J * s*Spn*f̂  J * pne*d*mi* rtnm* 
lar, y £u* ÍOJ ayunturruentot itndrd/i pm*mfe pata 
dnrgnar ias ¿tieso* rHvisaafei 'ewi ufregio u ta*con-
WibüciantS i fur pjgitétt lf orosjafr * y u.fijtsn ** *J 

Conihboeivnei. 1 • - <>Mt*i. 
" 1 , 1 1 1 • " * 

De uu á 100 r s» , • - * . « * *%4ian »- - 5 1* 
De I O O á 600 , • 1 >• •r+.iY M » * V « . > i M 

l ie 600 i i£) ^ U M M , ) ^ - ^ ' sa <5 
Da l í i 1500 { . > , ' • > * o 
Ü* T|pff.fiTsrijfl^ . ti nabaanaai jua» 30 
l>e asco 4 4 0 0 0 . . . 1 animal «ivcu J4° 
Y dc*d* * o ^ J - . - i ^ f * i * # *^*.*fH- S0 

Orden qu* se vita en li peght I a de la circular de ta 
tueLntitffna Jiputacio.i provincial, 

t * . . . . 1 J jeoeral de la svacioul del c .11 • LJ 

Prenso, áz.: A l ie4or sub-iaipecior d* es* provincia digo 
con esta lecha lo que tengo el honor de Iraaciibir á \ . L±. 

E\ sellar secretar del .e ĵ̂ j. CJI d* ls Got>cmirion 
de U I Vn usula con fecha de ó del corriente me dice 'lo 
que copio. 

7>Eo tisis de ls comuokarion de V . K de *ú da 
octubre último, r-. • ,¿ á manifealjr que mueboa jod*-
uduos de la Milicia nacióos! se cscusao de hacer *J «sr-
vteia sedentario^ á preiesto da bsber entregado la canti
dad que seríala el decreto de * 6 de agosto para eximirse 
de la monlisaeion, confundiendo asi el ierv icio activo coo 
el pativo y sedentario; S. \l . con el ña de evitarlo, se 
ha servido msndar se obiirvcn b£disposiciones sigujeates: 

1! Sin embargo de cstir decUndi m vt'iaa U U M i 
licia nacional de eits corte, no se sdmitirá á ninguno 
de sus individuos ls cantidad qne seásU el decreto de 
s6 de sgosto üliimo psra etimirte del servicio quf pres
tan N I : . . [ • 1- permanencia ca «fe cspilsl . 

s? Tojoslos iaditiduos ie UVA. .1 nacional de?tai
no que hubiesen contribuido con 1* cantidad de mil qui
nientos reales psra librarse de la niotilieacioo, ó bisa 
con 1* cuan icú. lad* para quedar exentos de la quinta, 
uo podrán exiiuirm pur eso del servicio ordinario y pasi
vo qua hagin los cuerpos s que pertcntcen , por Jo que 
ie declaran nulas todaa las lj*jai que bastí Js presaat* 
se hayan ¿a Je ron este motivo. 

3? Coo arregln al articulo 5? de la ordensnia vrjeü 
te de ls Milicia nacional, tampoco eitso cientos de cate 
servicio los jdvenei que luyan serví Jo en el ejercito; j 
sulamente ucd:n dispensados Jos oticislc* retirados do 
cualquiera graJuacioa, y le* in : > !e la M i l k l a 
oacioiiii «ctivs mientras oten sobre la* armas. 

4 ' Hcsultan Jo por estil díip:*Ícionn una porción d i 
individuos sptos p i r a el servicio sedenisrio de J* Milicia 
uacLoo-i. Jos ayuatsuiienio*, con arreglo *1 primer sr-
tJculo de la ciuda ordenaos*, procederán iomediita-
mente á su alistamiento é incorjtoracion en los bitallo-
n c i y coui^sdin existentes, incluyendo en ellos á todos 
ios coinprcojijos en este servicio según el milmo sr-
ticulo. 

Lo qoe comonico i V . E , de real or len para sa ia-
telijcQcui.r efeetus couve,,.. - Dios ̂ rc» 

Todo lo que h*go yo iab*¡r i V , S p i n que coo 
presencia Jo esta disposición oficie á los syuntsmiearosdel 
distrito de su cirgo, á tin de que aumenten el DiiaierO 
de ehitedoa según en ellai se pretune. Dios flee * 

h* que rmgo el honor de jiarticipar a V . E . v ro
gándole se sirva cooperar á la cooicrvacioo de los finai 
que 5. M, se ha ptopuute en la í es ! orden preinserta. 
Dioiguirde i V . £. inuchua sfíos. Madr id 11 de no-
vicms>ic da J íl jf.,=Joit' b. do U H v a . 

D. Joié de Cea. 
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